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Articulo 1Q - Que repudia el atentado perpetrado contra el diputado justícialísta Héc-

tor Basualdo, porque importa un ataque a todo el sistema parlamentario y al pueblo

argentino.

Articulo 2e - Que insta a la Comisión a continuar con la responsabilidad manifestada,

las investigaciones del traspaso al Estado de la ítalo Argent ina de Electricidad en la

tranquilidad del respaldo de todo un pueblo.

Artrculo 3e - Comuni'quese a ambas Cámaras del Congreso de la Nación y a todas las

legislaturas del país.
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